
Consejería de Sanidad

1192 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13
de junio de 2005, por la que se convocan ayu-
das sociales a personas afectadas de hemofilia
u otras coagulopatías congénitas, que hayan
desarrollado la Hepatitis C como consecuen-
cia de haber recibido tratamiento con con-
centrados de factores de coagulación, en el ám-
bito del sistema sanitario público de Canarias
(B.O.C. nº 141, de 20.7.05).

Advertidos errores en la Orden de 13 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas sociales a per-
sonas afectadas de hemofilia u otras coagulopatías
congénitas, que hayan desarrollado la Hepatitis C co-
mo consecuencia de haber recibido tratamiento con
concentrados de factores de coagulación, en el ám-
bito del sistema sanitario público de Canarias, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 141, de 20 de ju-
lio de 2005, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 13575, segunda columna, en el ar-
tículo 2, párrafo 2, donde dice:

“... regulada en la Ley 14/2005, de 5 de junio ...”.

Debe decir:

“... regulada en la Ley 14/2002, de 5 de junio ...”.

En la página 13577, segunda columna, en la ba-
se quinta 6.b), donde dice:

“... la prestación regulada por la Ley 14/1992, de
5 de junio ...”.

Debe decir:

“... la prestación regulada por la Ley 14/2002, de
5 de junio ...”.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1193 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13
de julio de 2005, por la que se aprueban las
bases que han de regir la concesión de sub-
venciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias 2000-
2006, eje 1 medida 3, con una tasa de cofi-

nanciación del 65,00%, para infraestructura
y equipamiento industrial en suelo industrial
y se efectúa la convocatoria para el año 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05).

Advertido error en el texto de la citada Orden, es
necesario proceder a su corrección:

En la base 7, donde dice:

• “m” es la hora y minuto del día en el que se ha
presentado el expediente completo, expresada en mi-
nutos. Se usa como base de comparación para cuan-
tificar el parámetro de orden cronológico. Se prima
al que presenta la documentación completa dentro del
período de la convocatoria de presentación de soli-
citudes en igual de condiciones de otros parámetros.

Debe decir:

• “c” es la hora y minuto del día en el que se ha
presentado el expediente completo, expresada en mi-
nutos. Se usa como base de comparación para cuan-
tificar el parámetro de orden cronológico. Se prima
al que presenta la documentación completa dentro del
período de la convocatoria de presentación de soli-
citudes en igual de condiciones de otros parámetros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3003 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 2 de agosto de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio consistente en la realización del diseño,
decoración, montaje y desmontaje del pabe-
llón institucional de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Go-
bierno de Canarias, en la Feria Internacional
de Horticultura Ornamental, Forestal y de
Floristería Iberflora 2005.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.
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